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Año IX. 
Lunes 1.° de Noviembre de 1858. 

Este periótlico sale diariamente. Loa sosorltores tienen opción gratla á un anuncio de seia lineas que deberá remitirse firmado á la Redacción antes del medio 
dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso a l mes.—Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo*—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata .—PUNTOS D E SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podra ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del lunes. 
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SECCION MILITAR. 

1TANIA G E N E R A L DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 51 de 
Octubre de 4858. 

Sctópiii docroto do, esta fedha del Escmo, 
'^'Ir. Capitán General á las cuatro de osla tarde 

e levarán los destacamentos mensuales en 
forma siguicnti;: El do Sun Francisco del 

ionto, por el Uoginiicnlo Infantería del Prín-
' ¡pe núm. <), el de Nagtajan y San Juan del 

¡es ontc Por ĉ  ^e Isa^el 11 núm. 9. 
's' En virtud de lo mandado por la misma 
X (luloridad Superior los Regimientos de Infan-

íría, Artillería y Caballería de esta cuar-
icion, pasarán revista de Comisario el en-

L • "ante mes de Noviembre por el órden si-
;ii¡ente: El dia 2 íi las seis y media de la 

P6* lañana el Uegimiento Infantería núm. 6, á 
is siete ol de Caballería, á las cuatro d é l a 

car irde el del Rey núm. 1 y á las cinco el 
parajel Infante náia. 4. El dia 3 á las seis do 
ri 81 mañana las dos Brigadas de Artillería, la 

mpañía de Obreros y los Jefes y Oficiales 
e Plana Mayor Facultativa del Departamento, 
• las cinco de la tarde el de Isabel I I nú
mero 9. El acto de revista lo tendrán los 
cuerpos al frente de sus Cuarteles respec
tivos: la compañía de Obreros en la Maes
tranza y la Plana Mayor FÍicultativa en su 
establecimiento. Asistirá de Intenventor para 

re, ¡jlodos los Cuerpos el Teniente Coronel bar-
jsento mayor y Teniente de Rey interino de 

r l la Plaza D. Josd Carvajal.=Lo que de órden 
de S. E. se publica en la general do este dia lili : 

lo 
para conocimiento del Ejérci to .=E1 Coronel 
Jefe do E. M. , Jostí Ferratcr. 

i 

faje.» * í íUítwoiV at-K v «aiñi i i .•U«".sjfiU« nh -fci .Ul 
ORDEN D E L A P L A Z A D E L 31 D E O C T U B R E 

A L I . " D E N O V I E M B R E D E 1858. 
G E F K 8 D E DIA.—Dentro dp la P l a z a . RI Co

mandante grhduíuio Capitau D. Manuel Cristóbal.— 
jiAParo San Gabriel. E l Cornamlanto gra'hm'lo Capitán 
rrfj -̂ Francisco Surroca, por atrasado.—Para Arro

ceros. E l Sr. Coronel D. .Juan ríe L a r a y Piii"da. 
P A R A D A . Los cuerpos de la guarnición ú pro-

ff porción de sus fuerzas. Ro7idas, Hay mim. 1. V i -
«<a de Hospital y provisiones, Principe núm. 6. Sar -
ítnto para el paseo de los enfermos, Cabullería. 

Do órden do S. E . — E l Tenieuto Coronel Sargento 
"Jiiyor, J o s é Carvajal. 

I M A I U N A . 

CAPITANÍA DEL PLEKTO DE MANILA Y CAVITE.= 
El Sr. Comandante ggtaeíál del Apostadero en 
"ficio de 25 del actual me dice lo aiguiente: 

«El Escmo. Sr. Ministro de Marina me dice 
con lecha 5 de Agosto último lo s¡gu¡cnte:= 
Al remitir á V. S. los adjuntos doce ejem
plares de las instrucciones que deben obser-

los buques de guerra de vela y vapor 
Para luces de situación, es la voluntad de la 
fteina (O. 1). G ) signifique d V. S. la con-
Nfencia de que al circularlas en la com-
P.̂ hension de ese Apostadero haga cuanto este 

MINISTERIO DE MARINA. 
DIRECCION DE Alí.MAMEiNTOS. 

Instrucciones que, redactadas y publicadas 
por el A'miranlazgo ing és en 28 de Febrero 
del corriente ano y adoptadas en la marina 
francesa por decreto imperial de 28 de Mayo 
último se hace eslensivas á los buques espa 
Fióles de guerra y mercantes por Real órden 
de esta misma lecha. 

BCQLI-S DE VAI'OR. 
Todos los qu-i se hallen navegando en el 

inlérvalo que inedia entre la puesta y la salida 
del sol mantendrán encendidas las siguientes 
luces: 

4 ° Una luz de color natural, brillante, en 
el tope de trinquete. 

Una luz de color verde en el costado de 
estribor. 

Una luz de color rojo en el costado de babor. 
2.° La luz del tope de trinquete deberá estar 

dispuesta de manera que pueda versa en no
ches despajadas á una distancia que no baje 
de cinco millas, presentando claridad uniforme 
y continuada sobre un arco de horizonte de 
veinte cuartas, y se dará á su farol la figura 
conveniente para que ilumine diez cuartas á 
cada banda del buque, contadas desde la proa 
hasta dos cuartas á popa de la cuadra de 
banda y banda. 

5." La luz verde del costado de estribor 
y la roja del de babor, deben también estar 
dispuestas de manera que puedan verso en 
noches despejadas á una distancia que no baje 
de dos millas, presentando claridad uniforme 
y continuada sobre un arco de horizonte de 
diez cuartas, y sus faroles se construirán de 
la figura conveniente para que iluminen desde 
la proa hasta dos cuartas á popa de la cuadra 
de banda y,banda. 

4. ' Estas luces deben colocarse del mejor 
modo posible y de manera que por su parle 
interior tengan una pantalla que salga 3/4 piós 
á lo menos hi'icia proa, á fin de evitar que 
sean vistas desde la mura opuesta. 

o 0 Cuando los buques de vapor naveguen 
solamente á la vela no deben llevar la luz 
del tope. 

SEÑALES'TARA NIEBLAS. 
Todos los buques de vapor, de paletas ó 

de hélice, cuando estén en movimiento y dis
pongan de vapor, usarán en todos los casos 
de niebla del silbato que deben llevar á proa 
de la chimenea á una altura desde cubierta 
que no baje de 8 3/4 piés, el cual deberá to
carse, por lo menos, una vez cada cinco mi-
nulos; mas cuando el buque no esté en mo
vimiento, se hará entonces uso de un caracol 
ó de una campana, según lo determinado para 
los buques de vela.-

•• BUQUES DE VELA. 
•1." Los que se hallen navegando á la vela 

ó remolque manifestarán desde la puesta á 
la salida de! sol, una luz de color verde en 
el costado de estribor y una roja en el de 
babor, dispuestas de la minera mas conve
niente para que puedan ser vistas á una dis
tancia que no bíije de dos millas y que pre
senten la c'aridad uniforme y continua sobre 
un arco de horizonte de diez cuartas, contadas 

• 

PROVINCIAS DEL SUR. 
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layabas. 
Camarines 
Catnariaes Noc 
A Iba y . 
Mindoro. 
Le i te 
Samar . . . . £1 Sr. Goberpador. i v i r u m i u ••• 
Cavile . . . b.'Ramón Dníon. - ; ' ' 
Disuiio deS. Maleo. E l Sr. Comaiulanie P. y M. 

0 £ 

Laguna . , . . 0. Pascual Arroyo. 
Balangas . , . D Joaquín Jinmuet. ÍBloid , ' ' " 
T i | . D' CáimidA Lop^z Disztl ,-. j , , r " . . I 

Sur , D. Rafael CaWp de Castro."; 
Norte. - D. Nicolás Gafronccia. * «IW i 

{süniD/Wií«ayy<»D eiomoO C£ é sil 
. E l Sr. Alcalde mayor. 

el abordaje, y de modo qne la luz de color 
verde no se vea por babor ni la roja por 
estribor. 

SEÑALES TARA NIEBLA. 
Todos los buques de vela que se hallen na

vegando harán uso del caracol en todos los 
casos de niebla, cuando vayan amurados por 
estribor y de la campana cuando lleven la 
mura de babor. Estas señales se harán á lo 
menos cada cinco minutos 

Las embarcaciones de vela de los pilotos 
prácticos solamente llevarán una luz de co^or 
natural en el tope y presentarán otra resplan
deciente cada quince minutos. 

BUQUES AL ANCLA. 

de esta plaza con arreglo á los tipos apro-^ 
hados por la Jun-ta Superior Directiva do Ha
cienda de 2^ de Enero de 4 835; los dueños 
de las distintas boticas do esta Capital que 
deseen hacerse cargo de este semeio se ser-*, 
virán concurrir á esta propia oficina el l u 
nes 8 de Noviembre próesimo á las doce der 
su mañana donde podrán enterarse de la ta
rifa en que se hallan fijados los espresados 
tipiis." .• VO'Í -.o; ;•• î b IOVSI na pdv fi :' 

Manila 28 de Octubre de -ISoS.—El Con
tador general en Comisión, Agustín de la 
Cavada 1 

-•.nn. . B KO :)<. 
INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FÁ-̂  

Todos los buques mientras estén fondeados! BRICAS DE TABACOS DE r i u m A S . = E I dia 29 de 

su parte para que dándoseles la posible . 
Müicidad se inculque al propio tiempo á los 'desde la proa hasta dos cuartas á popa de la 
ppitanes y patrones de los buques mercantes 
as ventajas que les resultarán de ponerlas en 

[l,, Poética en los buques de su mando evitando 
Ijj JMzá con su observancia alguno de los fu

rtos casos de abordages que desgraciada
mente han tenido lugar en varias ocasiones. 
J'13 Real órden lo digo 6 V. S. para su co-
^Oc¡m¡ento y demás fines que se recomien
d a n . = y con inclusión de uno de los ejem-
Ptores que se espresa lo traslado á V. para 
1 conocimiento y demás fines.» 

, i r . se Publica en el Boletín oficial de esta 
I ' apital para conocimiento del público. 

Fernando 26 de Octubre de Í 8 5 8 . -
^mingo de Medina. 

en radas ó canales mantendrán encendida 
desde la puesta á la salida del sol una luz 
de color natural, colocada de la manera mas 
conveniente para que pueda ser vista con toda 
srmiridad, pejfb á la aitura que no exeda de 
21 1 i piés sobre cubierta en un farol de figura 
esférica de 8-75 pulgadas de diámetro y cons
truido de mudo que de luz clara, uniforme 
y no interrumpida en todo el horizonte por 
lo menos A la distancia de una milla. Madrid 
21 de Junio de •1858.=José María Quesada. 

Las figuras y ejemplos que sirven para 
ilustrar el uso de las luces que deben llevar 
los buques que se hallan navegando y el 
modo como las mismas manifiestan al buque 
que las avista, la posición y dase del que 
las lleva: se hallará de manifieslo en esta Ca
pitanía del Puerto para conocimiento de los 
Capitanes y Pilotos de los buques mercantes.— 
1). de Medina. ^ 

TRIBUNALES. w8 

A soücitud de D. Luis Uiquclme apoderado 
general de la Junta Administradora de obras 
pias de esta Capital y auto de 26 del corriente 
recaído en la misma, se venderán en pública 
subasta en los estradas del Juzgado en los 
dias 24 y 25 del mes próesimo entrante, las 
fincas situadas en el barrio de Quiutan pueblo 
de Santa Cruz, avaluadas la i , ' en 2,300 pesos 
y -16 pesos de alquileres que reditúa mensuales 
y la 2.* en 2,200 pesos y gana -15 pesos 
mensuales, á condición 4e ^uc serán los gastos 
que ocasionen dichas ventas de cargo de los 
compradores, y de la facultad de poder estos 
dejar impuestas sobre las fincas ó finca las dos 
terceras partes de la cantidad en que se re
mate cada una de ellas-. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor H.a 
á 27 de Octubre de -l858.=Koman Gloria. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2. 
de esta provincia, se anuncia la venta en su
basta pública, de cuatro arrobas y quince l i 
bras de carey, bajo el tipo de trescientos se
tenta y éfeis pesos y seis reales; y un apa
rador de narra con otros muebles, cuyo avalúo 
se encuentra en la Escribanía del que suscribe, 
señalándose para e! acto del remate los dias 
8, 9 y -10 del entrante de doce á dos de la 
tarde en los estrados del Juzgado. 

liinondo 27 de Octubre de -1858. = Eduardo 
Olgado. .r 4 

Por-disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° 
de esta provincia, y á solicitud del Síndico 
del concurso del finado D. Saturnino Lázaro, 
se cila^ á Junta general á los acreedores del 

cuadra de banda y banda. 
2 o Estas luces deben colocarse del mejor 

modo posible, y de manera de que por su 
parte interior tengan una pantalla que salga mismof para el miércoles 5 de Noviembre 
IVá piés, á lo menos hácia proa, á fin del próesimo á las doce de su mañana en los es
evitar que sean vistas desde la «mura opuesta, 'irados del Juzgado. 

5.' Cuando no puedan llevarse estas luces} liinondo 50 de Octubre de-1858. = Eduardo 
de co!or (como puede ocurrir en buques pe
queños con malos tiempos) se tendrán dis
puestas sobre cubierta desde la puesta á la 
salida del sol y á cada respectivo costado del 
buque, listas para presentarlas instantánea
mente, y de tal manera, que puedan ser vistas 
por el buque ó buques que vengan de vuelta 
encontrada CÜÜ tiempo suficiente para evitar 

Olgado. 

HACIENDA. 
CONTADURÍA OENERAL DE EJERCITO I nAciENDA 

DE riLipyus.-z,$eccim Militar,r—Autorizad!esta 
Contaduría general para concertar la adqui
sición de medicinas para el Hospital Militar 

Noviembre próesimo venidero, tendrá lugar ea 
esta Inspección general, el acto de concierto 
para contratar el suministro de agua potable 
que necesita diariamente la fábrica de la Prin
cesa, situada en Malahon, bajo el tipo en 
cantidad descendente do cuarenta y tres pesos 
mensuales y con arreglo al pliego de condi
ciones que desde esta fecha estará de manifiesto 
en la mesa de partes de esta oficina. 

Binondo 28 de Octubre de -1858. = P. I . D . 
S. I , G . = E Í Contador general, Félix González. 

Se anuncia al público que el dia, 29 de 
Noviembre próesimo á las doc'. de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de bejucos que puedan necesitar 
para el prensado del tabaco de las coleccio
nes de Cagayan.sla Isabela y Nueva Ecija, 
con arreglo al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, que desde 
iesta;jfecbfi¡está'.¡deTi^á'htíje.stp en la oficina del 
que suscribe. Los quo ¿UáieQ prestar esto ser
vicio acudirán, suficientemente garantidos en 
el dia, hora y líigar arriba designados para su 
remato en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 50 de Octubre de-185S.—Mauuel 
fmm9- oínauas loq ;oni8i itfwna 8 ? t á | i 7 

Se anuncia al público que el dia 2!) de. 
Noviembre próesimo venidero á las doce do su 
mañana ante la Juntá de Reales A monedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará el arriendo del corte 
de leñas del pueblo de Paombong de la pro
vincia de Bulacan ton sugecion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán suficien
temente garantidos en el dia hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 50 de Octubre de 1858.—Manuel 

M a ^ 0 v . m\ : l«e3iv t a m h 
-••'\ OTfSw si E> w 

Se anuncia al público que el día 29 del en
trante á las doce, de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedad que,se reunirá en los 
estrados de la Intendencia se subastará la 
contrata del suministro de zacates para las 
atenciones del Real servicio en el Regimiento 
de Caballería y lí. ígada montada de Artillería 
en esta Capital bajo el tipo en progresión 
descendente dé 2 pesos mensuales por razón, 
de cada caballo con arr eglo al pliego-de con
diciones que obra unido en el espediente de 
su razón que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe Los 
que gusten prestar este servicio acudirán sus_ 
íicientemente garantidos en el dia hora y lugar 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 50 de Octubre de -1858.—Manuel 
Marzano. 5 

.i m ftgUMM ;- i ' S i ? . 
Se anuncia al público que el día 25 de Di -

Giembre próesimo á las doce de su mañana ante 
la Junta de Reales Almonedas qlie se verifieará 



•en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de ios mercados 
públicos de la provincia de Gápiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos cua
renta pesos y cincuenta céntimos anuales y 
con sugecion al pliego de condiciones que obra 
•unido al espediente de su razón y que desde 
esta fecha está de maniQesto en la oficina del 
que suscribe. Los que gasten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su 
Témate en el mejor postor. 

Secreluría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 50 de Octubre de -1838.—Manue 
Marzauo. a 

Se anuncia al pübKco que el dia 29 del en
trante Noviembre á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de la 
construcción de una panga para el servicio 
del Resguardo destinado en la provincia de 
Albay con arrreglo al püego de condiciones que 
estará de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida intendencia. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretería de la Junta de Reates Almonedas 
de Manila á 50 de Octubre de 858.—Manuel 
Marzano. 5 

REGIMIENTO INFANTERIA D E L R E Y N.' ^. 
Debiendo construirse para este Regimiento 

2,o00 pantalones blancos, 2,000 casaquines, 
2,000 camisas de rayadillo y -1,500 pares de 
borceguíes, se invita á los maestros sastres, 
zapateros y personas de estos oficios que deseen 
obtener dicha construcción concurran el sá
bado 6 del corriente á las nueve de su mañana 
á la casa del Sr. Teniente Coronel del espre-
sado IRegimiento -calle de Cabildo frente al 
Consulado, para que con presencia y sugecion 
al pliego de condiciones que se presentará 
por la Junta Económica, se adjudique en pú
blica licitación en favor del mejor postor. Ma
nila 4.° de Noviembre de -1858. = El 2.° Co
mandante accidental, Serapio Noval. 5 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCA
BAS DE FILIPINAS.=Autor¡zada esta Administra
ción general para contratar el pasage de dos 
individuos de tropa del cuerpo de Carabineros 
4e Hacienda á la provincia de Cebú, y uno á 
la de lloilo, los barqueros á quienes acomode 
prestar este servicio, pasarán é la misma á 
tratar de su ajuste en los dias 5, 4 y 5 del 
próesimo mes de Noviembre á horas de oficina. 

Binondo 28 de Octubre de -ISSS.^Leon de 
Orraaechea. i 

CORPORACIONES. 
SECRETARIA DEL ESGMO. AIDNTAMIENTO DE LA 

M. N. r S. L . C. DE MANILA =Habiéndose ad
judicado á favor de D. Ceferino Jóven vecino 
de Binondo la contrata ó arriendo del cobro 
del derecho de sello ó resello de las pesas y 
medidas que se han de usar en esta capital 
y pueblos de su jurisdicción que son los que 
siguen: Binondo, S. José, Tondo, Ca'ocan, 
Tambobo, Navetas, Sta. Cruz, Quiapo, Sam-
paloc, S. Juan del Monte, Mariqnina, San 
Mateo, Taytay, Cainta, S. Miguel, Pandacan, 
Dilao, Sta. Ana, S. Felipe, S. Pedro Macati, 
Pasig, Pateros, Taguig, Munting-Lupa, Der-
mita, Malate, Pasay, Malibay, Parañaque, 
Laspiñas, Bacoor, Imus, y Cavile el Viejo por 
el término de tres años que empezarán á cor
rer desde el -I.0 de Noviembre de este año 
¿asta el 54 de Octubre del año de 1861 con 
sugecion á los Reglamentos y disposiciones 
"vigentes en este ramo; por acuerdo del Escmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad se avisa al pú
blico que desde el espresado dia -I.0 de No
viembre queda á cargo del citado D. Ceferino 
Jóven el cotejo sello ó resello de las pesas y 
medidas que se han de usar en esta Capital 
y pueblos espresados que son de su jurisdic
ción en este ramo y por consiguiente el único 
Fiel Almotacén autorizado para la cobranza 
del derecho impuesto por el sello ó resello y 
como tal autorizado para dar las papeletas 
6 certificados de pago de dicho derecho y 
facultado á perseguir que no se le prive 
de dicha cobranza y pedir contra quien le 
usurpe el espresado derecho en cualesquiera 
de los pueblos referidos con sugecion á las 
disposiciones vigentes en ios tres años espre
sados desde -I.9 de Noviembre próximo hasta 

C U L T O R E L I G I O S O . 
Solemne y piadoso novenario que á tas benditas 
almas del Purgatorio dedica la piedad de los fieles 
en la Iglesia de P P . Agustinos Calzados de esta 
Ciudad el dia 1.0 de Noviembre ú las cinco 

de l a tarde. 

Todos los días después do cantar una parte del 
oficio do difuntos, so rezara la novena a l a que 
seguirá el sermón, concluyendo con el decenario do 
las Animas, y responso, ei último dia se bara la 
procesión de difuntos por el claustro después de la 
bendición Papal . 

Se cantará además por la mafiana misa solemne, 
l eyéndose después de ella una breve consideración 
sobre la pasión de N. S. J . C. y su Sma. Madre, 
con las oraciones do San Gregorio y responso. 

Son muchas las indulgencias que so ganan todos 
los dias, aplicables por las benditas almas del Pur
gatorio, y nuestros hermanos difuntos. 

Predicarán en las tardos dol novenario los P P . 
siguientes: 

Dia 1.0 el R. P . Predicador general F r . Aga-
plto Aparicio. 

Id. 2. 0 el R. P . Lector F r . Francisco Cuadrailo. 
Id. 3. 0 el l í . P. F r . Santiago Diaz, Cura de P a 

teros. 
Id. 4 . ° el R. P . F r . Raymundo Lozano, Procu

rador del Convento. 
Id. 5 .0 el R. P . F r . Eugenio Ortiz, Cura de 

Guiguinto. 
Id. 6 . ° el R. P . F r . Amando Hierro. 
Id . 7. 0 el E . P . Predicador general F r . Agaplto 

Aparicio. 
Id. 8 .° el R. P . F r . Lucas González, Cura do 

Sta. Ana (Parapanga.) 
Id. 9. 0 y último del novenario el R. P . F r . José 

Torres, Cura do Arayat en id. 

A V I S O S . 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

• Bombay » Jobu Ritchie id. id. id. 
. Calcuila . fSres M»y. P'ckford y C. id. Id. id. 

^ (Capilau J . H . Tronsoo. id. id. id. 
James, Hartlev & C * 

Londres I I Octubre igB7. Aírenles. 

En la calle Real núm. 27, se ne-
cesiia una calesa i 

Los consignatarios ó el capitán de 
la trágala americana V U U i . A , no reuponden de las 
deudas que contraigan la oficialidad y tripulación dol 
mencionado buque. f 

Relojería inglesa, 
D. J o s é S. Lattey, cronometrista y relojero de 

Londres.—Calle de S . Vicente, casa grande cerca 
da la calle Nueva. 

Habiendo resuelto la Superioridad 
que como contratista de efectos y uteusilios para el 
Hospital militar de esta plaza, invite por medio del 
Boletín oficial á los Sres. comerciantes que puedan 
tener ecsistencias de maota-elefanle, lo hago presente 
en su cumplimiento esperando que el que tenga 
dichas ecsistencias se servirá cootesttirme en el mismo 
Boletín oficial espresando el número do piezas, su ca
lidad, tiro y precio. 

Santa Cruz 29 de Oclubre de 1858.—Mariano 
Próspero j 

0BR4D0R DE SASTRERIA. 
D I R I G I D O P O R M A E S T R O ESPAÑOL E U R O P E O . 

Calle de S. Jaciuto coutiguo á la fábrica 
de chocolate, casa inierior, entrando por el 
enverjado de madera, en dicho obrador se 
hace toda clase de obra de sastrería con eco-
Donaía y prontilod. 

José Ramirez y Carvajal. 

A L Q U I L E R E S . 

Se ha recibido en esta Administración 
durante la semana próesima pasada corres
pondencia de las provincias marítimas Cebú, 
Bohol, lloilo, Antique, Isla de Negros, Rom-
blon y Calamianes. 

Manila 31 de Octubre de 18o8.=El Ad
ministrador general interino, F . Marliuez 

Para Hong-kong y Macao, saldrá á 
la mayor brevedad el bergautiu V I L L v D E RIVA-
DAVlA; admite carga á Qeie. 

Francisco de P. Ceínbr»no t 
Para Batavia, saldrá en toda la se

mana entrante el bergantín holandés J iN V AN G A L t N , 
lo despacha G. Van Polnn«n ^eiel 1 

Para Zamboanga, saldrá á la ma
yor breved»d por tener la mayor parte de su carga 
comprometida el berganlio-goleU C A S U A L I D A D ; ad
mite un resto de carga y pasajeros. In despacha 

Joi'é Rrioso H 

Para €apiz, saldrá la semana en
trante el bergautin-goleia MAKINA; admite carga a 
flete y pasageros, despachado por 

Eucster, Labharl 8r C..0 i 
Para Cebú, saldrá á la mayor bre

vedad el bergaulm-golela S. JOSK, y lo despacha el 
que suscribe Guillermo Oemtua. 1 

Almoneda. 

Arrendamiento: terminado el del 
camarín-mercado y sus accesorias i menores, sitas en 
Sta. Cruz á la bajada del puente de Visita, trás de las 
posesiones y'frenle al atrio de la iglesia. Su dueño, que 
vive en Slo. Cristo d" Binondo, calle Keal para To'ndo, 
casa á la derecha 4 • cuadra, recibirá proposiciones 
de nuevo arriendo desde el 5 hasta el 12 de Noviem
bre del presentp afin. Honorio Ventura 2 

En la calle de Longos entre la casa 
del músico Simplicio y la de U. Antonio Kodriguel, se 
alquila otra en i6 ps. plata, reúnen bastantes como
didades para una familia ó para tres jóvenes solteros 
de juicio, tiene algive y las llaves las tiene D. Pedro 
Iñijínez q-ie v*ve en la «"alie de Slo. Cristo. 1 

Se alquila en diez y ocho pesos en 
p ata, la casa núm. 40 de la calle Nueva de Binondo. 
« as llaves están en la tienda de comestibles de Don 
J»só Vidal, sita en la Escolta frente á la casa del sefior 
Aicárraga. j 

Se alquila un zaguán grande para 
5 ó 6 carruages y una caballeriza para l i ó 16 caba
llos, en S. Vicente casa núm. 2 ¿ la derecha, viniendo 
de S. Jacinto i 

Se admite un pupilo en S. Vicente 
casa hÜni, 2 á la derecha, viniendo de S Jach t.. i 

Se alquila la casa sita en el Care
nero da San Gabriel, al costado de la de los Sres. Men-
chacalorre. Las llaves esión en la tienda de D. José 
Vidal en la Escolta, frente ó la casa del Sr. Azcárraga, 
quien dará razou de su móJico precio, atendido el 
buen sitio 

C Ü M P K A S Y V E N T A S . 

El dia 3 de Noviembre se remataran los efectos sal
vados del buque inglés perdido Maid of ihe Mist en el 
almacén de Efectos Navales de los Sres. Beyes y C.* 
de doce á una de la tarda 2 

Autorizado por los agentes de LA 
ASEGUBADOKA, en esta plaza, p^ra vender el apa
rejo y demás artículos salvados del bergantin-goÍet< 
español San Látaro, naufragado en ,el pueblo de Ca-
larman, isla de Camiguin, provincia de Misamis. pro
cederé ó su venta en púbÜca almoneda, sin reserva, 
el dia 5 de Noviembre próesimo á la una de la tarde. 

Desde esta fecha está de manifiesto en la oficina del 
que suscribe la nota de los articulos salvados. 

Manila 80 de Octubre de 1858 M. Abrabams. i 

M A R T I L L O 
r»E 

J . N. MOLINA. 
A l m o n e d a s i n r e s e r v a . 

A causa de la salida del correo el 9 del próesimo 
Noviembre, no se efectuará la almoneda de la fonda fran
cesa anunciada para el 4 y 5, sinó e l l l y 12 del mismo, 
su propietario admitirá proposiciones para la compra . 
total del establecimiento basta el día 5 13 

L a Union y el Porvenir 
de las famil ias . 

ASOCIACION" DE SUPERVIVENCIA, Ó SEA CREACION 
DE CAPITALES. 

Pago de la anualidad respectiva á 1SS9. 
Debiendo llegar los fondos á Madrid para el dia i . " 

de h-nero próesimo á fin de que la Dirección general 
pueda hacer la conversión en títulos, queda abierto el 
pago de la anualidad respectiva á dicho año En su 
consecuencia los suscrilores por anualidad tendrán la 
bondad de realizar sus respectivas cuotas en esta Sub-
Pireccion calle de Anda núm. 18 untes del l5 del prde-

el Z \ de Octubre de 4861. AdvirllélldOSe que simo Noviembre, pasada cuya fecha, tendrán que sa
la oflcioa dol COtejo sello y reSellO se halla ti»facer suplementos de retraso relativos ú su da-
en el mismo sitio que lo tenía su antecesor ,9 de 0lítubre de m8 Bollr¡ ^ 
al pió del puente de Binondo frente á la igle
sia, y abierta al despacho desde las siete de 
Ja mañana á las seis de la tarde. 

Lo que por acuerdo del Escmo. Ayunta
miento se anuncia en el Doletin oficial para el 
tiempo necesario para que llegue á conoci
miento de todos. 

Manila 29 de Octubre de 4858.==Ignacio de 
Icaza, Secretario. 2 

DIA 4.° DE NOVIEMBRE. 
L U N E S . L a fiesta de todas los Santos, 

SANTO DE MAÑANA. 
M A R T E S . L a Conmemoración de todos lo» fieles 
difmfos, San Victoriano Obispo Mártir y San 

Marciano Conftsor. 

Compañía de Seguros "The 
London áf Oriental Steam Transií Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1843. 

Los que suscriben están dispuestos á tomar riesgos 
(cubiartos por poiiias abiertas en las Compañias da 
Seguros de Lóndres; por los vapores de la CompaBia 
Peninsular y Oriental, por los de la Honorable Com
pañía de la India y por lodos los vapores do primera 
clase 

El inlerós en las pólizas está asignado á la Comp. 
P. y O. con el ob jeto de que sea ella el medio para ve
rificar los pa^os en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y demás pormenores pue
den entenderse 

En Manila con Malia, Mencbacatorre y C Agentes de 
la Comp. p. y O. 

• Singapore con H. J . Marsball en a oficina de la 
id. id. id. 

» Hong-kong . Max. Fischer id. ¡d. id. 
• Shanghae . E . Wardea id. id. id. 
1 Madras • R. Frank id. id. id. 

En la casa del que suscribe, sita 
en la calie Nueva del puehio de liinondo, núm. 20 
se venden SO,000 varas de manta-elefante poco mas' 
ó menoa, iguales á las muestras de sábanas, capotuues 
y vendajes del Beal Hospital militar. 

Bin"iido SO de (.'cinlire. .1 Ong-Jeco-Rpiyser. 2 

El que suscribe vende diez ó 12,000 
varas de manta-elefante iguales á las muestras de s á 
banas, capotonfs y vandajes del Real Hospital militar, 

binondo 80de Oolnbr»» Juan Contuan. J 
Se vende la hermosa, nueva y ve

lera fra^atu clipper americana VITl iLA de 1187 tone-
Iidas de registro y de J100 toneladas de capacidad. 
Está bien provista de enseres etc. y tanto el casio 
como su aparejo están en muy buen estado. 

Los que gusten enterarse de mas pormenores pueden 
verse con sus consignatarios 

Peele. Hnbbell y C • 6 
Se vende una partida de pipas va

cías para «guada. Smitb. Bell (St C.0 S 

Se vende una casa de tabla cerca 
de la iglesia de Paco, que perteneció al difunto capi
tán Miguel Francisco; y haciendo en ella una ligera 
composición, será capaz para una familia decente En 
el misma darán razón. 2 

Aviso importante 
para ¿os cosecheros de azúcar . 

En el establecimiento de fundición de S. Miguel, se 
hallan de venta varios trapiches y molinos de azúcar, 
de movimiento acelerado, construidos en el mismo e>ta-
blecimienlo y en Inglaterra de los mejores materiales. 
Todos están armados para que el comprador puede ver 
su marcha. 

Cualquiera pieza rota se remplaza con la brevedad 
posible. 7 

R E V I S T A mCMIL. 
Los qne snscriben hacen qoincenalmente 

nna impresioD á parte en papel de cartas, 
de la revista mercantil qqe se publica en 
este periódico todas las salidas del correo. 
Las personas qoe deseen procurarse algunas, 
las hallarán de venta en esta impreula á 
l/% real ejemplar. 

Ramirez y Giraudier. 

Calzado* 
Da venta en el almacén de la calle de Auloague 

casa núm l 
Botitos elásticos todo charol. . - S * 

id. id. chagrín y charol. . 4 
Id. id. satén y charol. . . 8 

Bolitas para señoras de satén con tapas. 1 
Id. id. ' id. con lacón . . 1 
Id. id. id. charol y tapas. S 
Id. id. cabritilla y tacen. • S 
Id. id. columbiano y cordón. i 
'd. id. columbiano y elástico. 1 

Calle de S. Vicente nún. 2: por 
ausentarse el que suscribe, vende un carruage con 
pareja y dos pares de guarniciones en doscientos c in-
cuema pesos. Antonio Martin Robledo. 

Se vende una casa de tabla, pie-
4ra y oipa, coa un ^artillo do teja y algive, uuu uua-

I 

dra de ocho caballos y una huerta grande, 8¡ta 
calle Real del pueblo de Sta. Ana en precio QA^" 
Dará razón de ella el que suscribe que habiiaQl''"1 
disma. Mariano Crisóstomo José. ^ 

Puesto público de camh 
D E M O N E D A S . 

Almacén de papel calle Real de Manila , esnu-
á la de Cabildo. 7 

Hoy se compran ouzas á S 13-7H0 ch 
y se vendeo á 14-2 rs. ^ 

Los que suscriben coxt\ 
prau plata al 12 p g por mayor. 

J . M. Toasoo & C." 

Puesto público de camhú 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escol ta , f á b r i c a de fabonet, \ 
Ouzas se compran á S 13-7 rs. 
Se veuden á S 14-2 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S 13-7 rs. 
Se venden á S 4 4-2 rs. 

Vinos y comestibles 
DE EUBOPA. 

Escolla, fábrica dejaban. 
Sardinas en latas y otras. 
Aceitunas gordales superiores. 
Aceite de olivo en botijas. 
Id. en lata refinado. 
Garbanzos muy tiernos. 
Habichuelas superiores. 
Lentejas id. 
C i j a de dulce muy bueno. 
Anisado superior en damajuanas. 
Vinos de todas clases embotellados en Españí,» 

damajuanas y barriles. i 
Jerez, moscatel, málaga, Valdepeña, tinto, manui 

nil l í y otros 
Jamones de Europa y de China. 

Por último un surtido comp elo de todos comestiblei 
á precios muy arreglados. 

En el establecimiento de bordados 
de platillas do la señora y niña de Fortich, calle Crin 
de Dolores del pueblo de Sta. Cruz, hay de venta 
casullas blancas y una encarnada con su capa fluviii 
y pafio de atril, bordadas de soda y oro, cujos pre. 
ciob son m<Silicos. l 

Fonda Francesa. 
Recibido últimamenle. 

800 cajas de jinebra de 15 Irascos cada caja, ta 
vende al depósito ó al consumo según desée el com 
prador. 

Calle de ta Barraca núm 4. 6. Dubost. | 

D U L C E D E PARIS. 
Ha llegado vía del Istmo una partida de dulces fran-

ceses en cajilas de ¡micho lujo de diferentes clases, M 
Venden én el almacén d«l Ancla en la fcscolta. 

Aceite de la Laguna superior en 
la Kscoi.a fábrica de j-inones. 

Tinaja de 16 gantas 6 pesos. 
Jamones de Europa en la misma fábrica, 

frescos sin salalguaa desde 5 hasta 12 pesos 
se^nn tamaño. 

El almacén de la calle de Anloa-
gue uiim 3, vende los siguientes efecios que acaba 
de recibir por la fragata UEINA D E LOS ANGLLLS 
procedente de Cádiz. 

Vino tinto del Priorato á 3 4/2 ps. arroba. 
Id. moscatel superior á 8 ps. arroba. 
Id . málaga dulce ¿ 5 ps arroba. 
Id. manzanilla pasada, fina y olorosa á 9 ps. arroba, 
Id. jerez seco y amontillado desde 6 hasta 12 pusoi 

arroba 
Id. Guindas á 8 ps. arroba y 4 rs. botella. 
Id. embotellados de Jerez de 1.a seco y amontillado 

¿ 9 ps. docena y 6 rs. botella. 
Id. id en España de jerez, moscatel, pajarete, Pedro 

Jiménez, lágrimas, tintilla de Rota y Canarias á 5 ra. 
botella. 

Id. id. de manzanilla, málaga y San Vicente á 4 reales 
botella. 

Aguardiente de 36 grados ¿ 9 ps. arroba y 5 rs. botalU» 
Cofiac á 9 y 7 1/2 ps. docena de bollólas. 
Anisado superior de Mallorca á 7 ps. damajuaos 

de 1 arroba con casco. 
Anisado superior catatan 6 6 ps. damajuana coa 

casco. 
Anisado corriente á 4 1/2 ps. damajuana de 1 arrobi 

sin casco. 
I icores de varías clases a 7, 8 y 9 ps. docena da 

botellas. 
Marrasquino de Zahara á 9 ps. docena de botellas y 

6 rs. una. 
Curazao á 4 rs. bolellila. 
Chaiopafia ó 9 ps. docena de botellas y 6 rs utj.a.., 
Burdeos á 6 ps. docena de botellas. 
Cerveza á 4 ps. id. id 
Ginebra legitima d« Holanda á 9 ps. cajas de 15 fras

cos dobles y 6 ra. frasco. 
Ginebra buena á 7 ps, caja do 15 frascos (amafio cor-

ríente y 5 rs. frasco. 
Garbanzos superiores i 3 ps. arroba. 
Habichuelas a > ps. arroba. 
Lentejas á 3 ps. arroba. 
Cbicharos á 3 ps arroba. 
Castañas pilongas á 4 ps. lata de 1 arroba. 
Fideos h 18 rs caja de 1/i arroba y 10 rs de !/*• 
Aceite de oli-o á 20 rs. botija de 1/2 arroba. 
Chorizo y morcillas 20 rs. lata do 1/4 arroba. 
Quesos de bola á 14 rs. uno 
balchichon de Marsella ¿ lo rs libra. 
Mantequilla superior 6 6 rs. libra. 
Pasas de Málaga ii 1 S rs. lata de 1/4 arroba-
Higos de Lepe á lo rs. lata do 6 libras 
Ciruelas pasas á 12 rs. lata de 1/4 arroba. 
AlWendráii de Valencia á 9 ps arroba y 8 rs. libfí* 
Dulce de membrillo á 6 rs. lata de 2 libras. 
Avellanas á 4 ps. arroba y 1 peso gaota. 
Colillores en salmuera á 3 ps. barril de 1 arroba* 
Eucuitidos é 4 y 6 rs. frasco. 
Aceitunas gordales á 14 rs cuñete de 1 arroba. 
Orégano y laurel ú 2 rs. libra 
Pimentón á 3 rs. libra. 
Anchoas á 2 ps. cuñete de l / i arroba y 3ps.aa 

1 arroba. 
Alcauciles en aceite 6 7 rs lata de 3 libras. 

Atún encebollado á 7 rs. lata de 3 libras. 
Sardinas fritas de la fábrica LA HORMIGA é 1 pes0 

lata y 4 rs. media. 
Bacalao superior á 20 ps quintal y 6 ps. arroba. 
Sardinas prensadas ¿ 16 ps. barril de 1200 y 12 rs« 

el ciento. 
Alhucema á 2 ps. arroba y 1 real libra. 
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